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Poopol Kab'Re Li Ten mit San Luis 

Teléfonos: 7926 6624 al 27 Telefax: 7926 6626 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR MUNICIPAL DE P RSONAS JURÍDICAS DEL MUNICIPIO DE 

SAN LUIS, DEPARTAMENTO DE PETÉN. CERTIFICA: Haber tenido a la vista el Libro No. 01 de 

Registro e Inscripción de Personería Jurídica de Co unidades indígenas, a folios No. 01 al 03 

se encuentra el Acta , que copiada literalmente dice:- ----------------------------------------------------

Acta Número 01-2014: EL INFRASCRITO REG STRADOR MUNICIPAL DE PERSONAS 

JURÍDICAS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS, DEPARTA ENTO DE PETÉN, en cumplimiento a las 

Reformas hechas al artículo 102 Decreto Legislativo o. 90-2005, Ley del Registro Nacional de 

las Personas, contenidas en el del Decreto Legislati o No. 01-2007, Artículos 19, 20 y 21 del 

Código Municipal y Artículos 58 y 66 de la Constituc ón Política de la República de Guatemala, 

SE PROCEDE A INSCRIBIR LEGALMENTE A LA C MUNIDAD INDÍGENA "CHINCHILÁ" DEL 

MUNICIPIO DE SAN LUIS, DEPARTAMENTO DE PET N, de la forma siguiente:---------------------

Acta Número 04-2013. En la Comunidad Indígena Chinchilá Jurisdicción Municipal de San 

Luis, departamento de Petén, siendo las tres de la t rde dia sábado dos de noviembre del año 

dos mil trece, reunidos todos los miembros de la c munidad en el Salón de Reuniones para 

elegir al Guía Principal Comunitario y así tomar una decisión voluntaria y consensuada sobre 

la inscripción y registro de nuestra Comunida Indígena Chinchilá, en el Libro de 

Comunidades Indígenas o bien en el Libro de Pers nas Jurídicas de la Municipalidad de San 

Luis, por lo que se procede a tratar el asunto dejand constancia de lo siguiente: PRIMERO: El 

mayordomo Sr. Roberto Pacay Xol y Sr. Emilio Xi ucú, dan la bienvenida a los presentes y 

solicitan al anciano mayor de la comunidad que dir giera una plegaria al Creador y formador 

del Universo y después de la oración los mayordom s explican el motivo de la reunión que es 

para elegir al guía principal comunitario que rep esentara a la Comunidad en diferentes 

actividades ante las autoridades del Municipio, de Departamento y del País; y así mismo 

tomar la decisión sobre la inscripción de nuestra Co unidad en el libro correspondiente de la 

Municipalidad para que seamos reconocidos legalm nte como Comunidad Indígena Chinchilá. 

SEGUNDO: El Señor Alberto Pop manifiesta qu como descendientes de la milenaria 

civilización maya en sus corazones y pensamient s está el deber de respectar a la madre 

tierra por que siempre han buscado la manera de p oteger los recursos naturales que existen 

en su territorio y por ese motivo desde hace var· os años han visto la necesidad de estar 

reconocidos y registrados como Comunidad Indíg na para contar con un mejor apoyo de 

parte de las autoridades sin embargo, por diferent s situaciones que se han dado no lo haya 

hecho, por lo tanto se considera muy necesario es án inscritos en el libro de comunidades 

indígenas de la municipalidad, para el pleno recono imiento de sus derechos consagrados en 

la Constitución Política de la República de Guatemal y en entrada y convenio Internacionales. 

TERCERO: La señora Eisa Caal Coc indica que las personas mayores de la comunidad han 

hecho un gran trabajo en la orientación y formación de los jóvenes por lo que está de acuerdo 

con la elección del guía principal comunitario y sí mismo considera que es buena estar 

registrados como Comunidad Indígena para co servar nuestros valores, costumbres y 

tradiciones ancestrales y porque solo de esa maner se podrá proteger a la madre tierra y los 

recursos naturales. CUARTO: Se procede a la elec ión del Guía Principal Comunitario y se 

mencionan diferentes nombres de vecinos, finalme te de manera unánime la asamblea elige 

al señor Alberto Pop Pop, para ocupar el cargo, p r un periodo de dos años pudiendo ser 

reelecto por un periodo igual. El señor Albero Pop op quien se identifica con su No. De DPI 

1930 94819 1709 agradece el apoyo y confiar que lo dan y se compromete a servir 

humildemente a su comunidad defender sus dere hos colectivos e individuales y buscar el 

bienestar y desarrollo de conformidad con la cos ovisión del Pueblo Maya Q'eqchí'; y así 

mismo conforme lo establecen las leyes nacionales e internacionales. QUINTO: Se finaliza la 
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reunión en el mismo lugar y fecha, una ora y media después de haber comenzado los que en 

ella intervenimos. 

Y, para los usos correspondientes alcas , extiendo sello y firmo la presente en el Municipio de 

San Luis, Departamento de Petén, a lo diez días del mes de diciembre del año dos mil 

catorce. 
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MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, PETÉN 
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Q Servicio, Honestidad y Transparencia 
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'f. Poopol Kab'Re Li Tenamit San Luis ~=t: __ _ 
Teléfonos: 7926 6624 al 27 Telefax: 7926 6626 --~======~ 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE PERSONAS JURÍDICAS 

ESPECIFICAS DE LA POBLACIÓN DE SAN LUIS, DEPARTAMENTO DE 

PETEN, CE R TI F I CA: Haber tenido a la vista el Libro de Actas No. 01, de 

Registro e Inscripción de Nombramientos de Personería Jurídica de 

Representantes Legales de Comunidades Indígenas, a Folio No. 01, se encuentra 

la Partida No. 01-2014, que copiada literalmente dice: 

Partida No. 01-2014 

Que el libro No. 01 de Registro e Inscripción de Nombramientos de 

Representantes Legales de COMUNIDADES INDÍGENAS del municipio de San 

Luis, departamento de Petén, que para el efecto se lleva en este registro, a Folio 

NO. 01 bajo la partida No. 01-2014, se encuentra inscrita LA COMUNIDAD 

INDIGENA "CHINCHILÁ", del municipio de San Luis, Departamento de Petén, en 

base a la Partida No. 01-2014, de Registro e Inscripción de Personería Jurídica de 

Comunidades Indígenas, a folio No. 01 de la mencionada partida, inscrita el día 

cuatro de noviembre de dos mil catorce. En base a lo que establecen los artículos 

19, 20, y 21 del Código Municipal, queda inscrito el señor: ALBERTO POP POP, 

quien se identifica con D.P.I. 1930 94819 1709 extendido por el Registrador 

Nacional de las Personas de éste Municipio, como: GUÍA PRINCIPAL 

COMUNITARIO, de la comunidad indígena DE "CHINCHILÁ", municipio de San 

Luis, Departamento de Petén. Así mismo se le NOMBRA COMO 

REPRESENTANTE LEGAL de la comunidad indígena "CHINCHILÁ", San Luis, 

Petén y como tal tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

Ilegible del Registrador Municipal de Personas Jurídicas Específicas. Está el sello 

respectivo.--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

Y, para remitir a donde corresponde se extiende la presente Certificación en 

San Luis, Departamento de Petén, a los cinco días del mes de noviembre del año 

dos mil catorce. 
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